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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

  

PC. 0 

TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA ¿DE' ACLARATORIA, (Y $* 
RECTIEÍCATORIA A LA, A ESCRITURA DE FUSION: 
POR ABSORCION DE LAS| CIAS. SEGURIDAD: Y 
TURISMO SEGUTOURING! GLCÍA. AS A 
SEGURIDAD/] SEGURIALFAS CIA. EF 
REFORMA DE, ESTATUTO Y EXTRAGTE 

UPER E COMPAÑÍA! 

     

      
      

    
INDETERMIÑAD 

QUITO, 23 DE



  

  

   
   

Dra. Gabfiela Cadenal 

RAZON: 
FACTURA No.:002-001- 
LA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA| A 
ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION 

FECHA: 

OTORGADA EL 23 DE ENERO DEL 2015 

OTORGADA POR: 

1 
SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA. OTORGANTE 

OBJETO: 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

PC.



  

    

      

   

  

      

DRA. GABRIELA CADENA LOZÁS 
QUITO - ECUADO 

2015-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR 

    

   

la 4 pe Sy y | 5 
CÍA. LIDAS Supo | Á AN ORMA DE 
. a E BANAL = 

EL (SUPERINTEDE 
     

    

   
            

  
    

  
DI: TRES COPIAS 

  

X 
 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

VEINTE Y TRES (23) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), ANTE 

MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE- EL SEÑOR JUAN 

CARLOS GONZALEZ LOMBEIDA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, EN CALIDAD DE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SECÚRITAS ECUADOR CIA. LTDA.. El 

COMPARECIENTE DECLARA QuE MES LEGALMENTE CAPAZ as HASTE 

PARALCCONTRATAR Y OBLIGARSE, de QUIEN DE CONocERgONtE EN 

VIRTUD BES Ager me EXHIBIDO (SPRÑOGUMENTO DE BEN STR; “CUYA 
Ta A Í Ne 

DN RA RO "LA 

       

  

     

Pr OMA 4 
(a MISA NOÑÁRIA DE Ls Ersejos . REJAS 

ha cer Ecommerce egcinnas A 

  

: Gál NO 

CALIDAD DE COMPAÑÍAS. ASS 

SEGURIALFA CÍA. LTDA. E Y REFORMA DE ESTATUTOS, Y ' 

EXTRACTO DE LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS EMITIDO EL 

TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE QUE SE OTORGA DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO LA COMPAÑÍA SECURITAS ECUADOR CIA. 

     



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

Dra. Gabri lo Cadena, 

LTDA. ANTES DENOMINADA SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING 
CÍA. LTDA., REPRESENTADA POR SU GERENTE EL SEÑOR JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ. LOMBEIDA. EL COMPARECIENTE ES ECUATORIANO, 
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE 
ESTADO, CIVIL DIVORCIADO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) CON 
FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL DOCTOR 

  

  

  

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, .¿NOTARO VIGÉSIMO CUARTO DEL 

          
    

  

    
     

  

SS q 
DEl CANTON 

SEIS DE SEPHEMBR DEED Y SE, S o ESCRITURA    

(COMPAÑÍA O En 
LTDA. (COMPAÑÍA ABSORBIDA) Y REFORMA: ná ESTATUTOS. D) CON 
FECHA QUINCE DE ENERO. DEDO eN CATORCE, SE CELEBRO LA ' 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIAGIÓN Y RECTIFICACIÓN A LA 

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS 

SEGURIDAD Y TURISMO SEGUOURING CIA. LTDA. (EN CALIDAD DE 

COMPAÑÍA ABSORBENTE) Y ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA. 

ABSORBIDA) Y REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA ANTE EL 

      

   

Y 
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO CON FECHA DOS 

DE MAYO DE DOS MIL DOCE. E) MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NÚMERO SC.IJ.DJCPTE.Q.UNO 

CUATRO. CERO CERO CERO. TRES OCHO DOS 

(SC.IJ.DJCPTE.Q.14.000382) DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS 

MIL CATORCE, SE APROBÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA. LTDA. 

[COMPAÑÍA ABSORBENTE] Y ¡ALEA 

lo ABSORBIDA Ade 
ia il 

   
    

   

      

  

  

  

COMPAÑÍAS can 
CATORCE, CON El DEB 
OBSERVACIONES REALIZADAS, HÓR LA SUPERINTENDENCIA DE” 
COMPAÑIAS CON FECHA VEINTE,Y DOS DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE. TERCERA. ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA: EL 
COMPARECIENTE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS, POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO DECLARA 
QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA y E gé 
QUITO - ECUADOREGÉ SL      

COMPAÑÍA SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., REUNIDA EL VEINTE Y Biz Gabiffio Cadena 

TRES DE ENERO DE DOS MIL-QUINCE, RESOLVIÓ CELEBRAR UNA 

ESCRITURA. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

FUSION POR ABSORCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS SEGURIDAD Y TURISMO 

SEGUTOURING CÍA. LTDA. (COMPAÑÍA ABSORBENTE) Y ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LÍpA. (COMPAÑÍA ABSORBIDA) Y 

REFORMA DE ESTATUTOS CELE EÑADA ANTE NOTARIO VIGESIMO 

  

  

  

  
INCORPORA QUEDA ELEVADA ps PUBLICA CON TODO EL ' 

VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA 

ABOGADA TANIA IRIGOYEN ARBOLEDA MATRICULO DIEZ Y SIETE 

GUIÓN DOS MIL CATORCE GUIÓN TRESCIENTOS QUINCE DEL FORO 

DE ABOGADOS". PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

3 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI LA 

NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

  

  

  

    
IGESIMA SEGUNDA 

  

E



  

LAA ES TN 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑIA SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Cantón Quito y ciudad del mismo nombre, a las 11:00 con fecha 23 días de enero 
de 2015, en las oficinas de la compañía, se reúnen en Junta Universal los socios de la 

compañía SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., se reúnen los siguientes socios de la 
compañía, las compañías SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL, titular de noventa 
y un mil seiscientos cincuenta y ocho (91,658) participaciones sociales; y, SECURITAS 
RENTAL AB titular de dos (2) participaciones sociales, las dos representadas por el 
señor José Rafael Bustamante Crespo como apoderado para el efecto. Todas las 
participaciones referidas son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor 
nominal de un dólar cada una, y se encuentran pagadas en su totalidad. 

ES 
  

  

    
    

VALOR | 
SOCIOS PARTICIPACIONES NOMINAL PORCENTAJE 

SECURITAS SEGURIDAD 
HOLDING SL 91658 91658 99,99 

SECURITAS RENTAL AB 2 2 0,01 

TOTAL 91660 91660 100         

   

El Secretario certifica que todos los socios que representan la totalidad del capital social 
se encuentra presente, por lo que la Junta se entiende legalmente cónvocada y reunida 
para tratar los asuntos que formen parte del orden del día. Preside esta Junta en 
calidad de Presidente Ad-Hoe el señor José Rafael Bustamante Crespo, y actúa en 
calidad de Secretario Ad-Hoc de la misma el señor Andrés Marcelo Terán Egúez, quien 
también se encuentra presente. La Secretaría informa que está reunida la totalidad del 
capital social, en consecuencia la Presidencia declara instalada la sesión y ordena que 
por Secretaría se dé lectura al orden del día. Antes de dar lectura, el Secretario informa 
a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
de votos simples y que al momento de votar no procede plantear modificación a la 
moción. Después de este paréntesis de información, el Secretario procede a leer el 
orden del día: Punto Único: Aclaración y rectificación a la escritura de fusión por 
absorción de las compañías SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA. 
LTDA. y ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA del dos de mayo de dos mil doce, 
celebrado ante la Notaría vigésima cuarta del Cantón Quito; y al extracto emitido por 
la superintendencia de compañías con fecha treinta y uno de enero de dos mil 
catorce, por solicitud de la Superintendencia de Compañías de Quito; y, autorización 
al Gerente de la Compañía para que perfeccione la escritura pública de Aclaración y 
Rectificación, siente las razones pertinentes, la inscriba en el Registro Mercantil, y la 
ingrese a la Superintedencia de Compañías, Para resolver el ánico punto del orden 
del día, toma la palabra el Secretario Ad-Hoc de la Junta quien informa que la 
Superintendencia de compañías ha solicitado una aclaración a la escritura de fusión 
por absorción celebrada en la Notaría vigésima cuarta del Cantón Quito, sobre el cargo 
principal de representante legal de la compañía, pues existe una inconsistencia en si es 
“Gerente” o “Gerente General”. Es por lo tanto que se propone la moción de aclarar y 
rectificar en los lugares pertinentes del Acta de Junta Extraordinaria de Socios de 
SEGUTOURING CIA. LTDA. del veinte y seis de abril del dos mil doce, donde se 
resuelve la fusión por absorción, que el cargo al que se hace referencia cuando se 
establece “Gerente General” es el de “Gerente”, pues así.es como consta en el Estatuto. 
Por lo tanto que se rectifique en el punto siete del orden del día y en la resolución del 

    

  

 



  

punto siete de igual manera; así como el extracto emitido por la superintendencia de 
compañías con fecha treinta y túno de enero del dos mil catorce, en el punto 
denominado Artículo Octavo. Así mismo, se propone que se autorice al señor Gerente 
de la compañía para que celebre la escritura pública de Aclaración y Rectificación, 
siente las .razories' pertinentes, Inscriba en el Registro Mercantil, e ingrese en la 
Superintendencia de Compañías, Después de una breve deliberación; los socios, a 
través de su representante, de manera unánime aprueban la moción. Por no haber otro 
asunto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción 

del Acta respectiva, la cual es aprobada y firmada por el representante de los socios.. 
La secretaría certifica que en esta junta general se ha respetado con lo dispuesto én el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y' Socios de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita Por Acciones y de Economía 

Mixta, publicada en el Registro Oficial 371 del 10 de noviembre de 2014. A las 12H00 se 
levanta la sesión. 

  

a 

Jósé Rafael Bustamante Crespo 
Secretario Ad-Hoc Presidente Ad-Hoc. 

Apoderado Especial 
SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL y 
SECURITAS RENTAL AB 
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ESF 

Quito, 22 de Diciembre de 2014 

Señor: 

Juan Carlos González Lombeida 
Ciudad.- 

y 

Estimado Señor González: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA.,, en sesión reunida el 22 de 
Diciembre de 2014, resolvió reelegirlo como Gerente de la Compañía pára un 
período de Dos años, con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y los 
presentes Estatutos de la compañía, además ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la empresa. 

La compañía Seguridad y Turismo Segutouring Cia. Ltda., se constituyó mediante 
escritura pública en la Notaria Primera del Cantón Quito, a cargo del Dr. Jorge 

Machado Cevallos con fecha 12 de junio de 1997, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 27 de Junio de 1997, bajo el número 1548, tomo 128. 

La compañía Seguridad y Turismo Segutouring Cia. Ltda., cambio su razón social 
por la de Securitas Ecuador Cia. Ltda., mediante escritura pública en el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva con 
fecha 2 de mayo del 2012, inscrita en el Registro Mercantil delicantón Quito, el 20 
de Diciembre del 2014. 

En caso de que se cumpla este período y no se haya nombrado nuevo Gerente, se 
entenderán prorrogadas sus funciones. 

Atentamente, 

. € ——— 1 

  

Esteban Rojas González 
Presidente Ad-hoc 

Quito, 22 de Diciembre de 2014 

A . 

Yo, Juan Carlos González Lombeida acepto el nombramiento de Gerente de la 

de
 

Compañía SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., para un período estatutario de Dos , 

años y por lo tanto ejerceré las atribuciones y deberes que me confiere la Ley y los 
presentes Estatutos de de la Compañía, además ejerceré la representación legal, 
judicial y¡pxtrajudicial de la empresa. É 

   



  

«4: Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

    EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALIE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ? 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE Á 

  

"1 57903 
30/12/2014 — 

-| 19036 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 1 

      

  

  

        

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

AUTORIDAD 

FECHA 
| EECHA A 4     
  

  

NOMBRE DE LA A RITAS ECUADOR CIA. 
DE LA 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: ¿oo ) 
Identificación — * - [Nombres y Apellidos + | Cargo. -— .MPlazo 
0200980290 —.  [GONZALEZLOMBEIDA — | GERENTE —.. |2AMOS 

JUAN CARLOS”             

4. DATOS ADICIONALES: _. a ha o 
CONST: RMif 1548 DEL: 27/06/1997 NOT: 1 DEL: 12/06/1997 CAMB. NOMB. RM 5993 DEL: 20/12/2014 NOT: 
24 DEL: 02/05/2012 M.V._ - l ] : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO" NO SON" NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

NS) 

      

   

    

     

      
        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3: 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA RO! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT 

L MES DE DICIEMBRE DE 2014 

     
ELEGADA / RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 

E 
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DIRECCIÓN DEL 7 RO: AV, 6 DE embar N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

¿ RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN El NUMERAL QUINTO DEL ART ¡ NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO Ue OSO DE LA LEY ema der “OTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE Exqoanoe ES DEVOLVIÓ AL INTERESADO HIBIDO SE FOJA(S) UTIL(ES). Y QUE OBRA io 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

TERCERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE FUSION 

POR ABSORCION DE LAS CIAS. SEGURIDAD Y TURISMO 

SEGUTOURING CIA. LTDA. Y ALFA SEGURIDAD SEGURIALEFA CIA. 

LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTO Y EXTRACTO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS OTORGADA POR JUAN 

CARLOS GONZALEZ LOMBEIDA.- ' Debidamente sellada y firmada 

en Quito, a veinite y tres (23) de enero del año dos mil quince. - 

| » Vasari 

       
UITO - ECUADOR 

 



  

  

y 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION DE 

LAS  COMPAÑIAS SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA. LTDA. 

(EN CALIDAD DE COMPAÑÍA ABSORBENTE) Y ALFA SEGURIDAD 

SEGURIALFA CIA. LTDA. (ABSORBIDA) Y REFORMA DE ESTATUTO, Y 

EXTRACTO DE LASUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS EMITIDO EL 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE OTORGADA POR 

JUAN CARLOS GONZALEZ LOMBEIDA, DE FECHA VEINTITRES DE ENERO 

DEL DOS MIL QUINCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DE QUITO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS SEGURIDAD Y TURISMO 

SEGUTOURING CIA. LTDA. (EN CALIDAD DE COMPAÑÍA ABSORBENTE) 

Y ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. (ABSORBIDA) Y 

REFORMA DE ESTATUTO, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DOS DE 

MAYO DEL DOS MIL DOCE.- QUITO, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE.- LO. 
NOTARIA VIGÉSIMA 

   

CUARTA NOTA 
PULSO T 

  

     en 
DRA. FLOR DE MARIA IRIVADENEIRA JÁC 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON |QUIO, 
DA» - EC 
A 
TO TARIA NOT   

ATA VIGÉSIMA CU 

  

SO7ARIA NOTAR'6 UGCAR A NOTARIA 
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| TRÁMITE NÚMERO: 9602 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/! 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

_NÚMERO: DE REPERTORIO: Al 6728 

  

  

10/02/2015 
  

| 729 
  

  

REG ER: zo = e a Sí ON LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 7 
  

  

          
  

  

_NATURALEZA-DEL: ACTO. Or: 

“Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200980290 GONZALEZ Quito REPRESENTANTE | Divorciado 

> LOMBEIDA —s LEGAL 

JUAN CARLOS 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: SN Y 

: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA    
  

  

“| 23/01/2015 
  

NOTARÍA:> 

  

+| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
     
  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

      

CANTÓN:-.. .* Y. | QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: EAS 7... | NO APLICA 

FECHA. RESOLUCIÓN: e v:4| NO APLICA - 

AUTORIDAD. QUE APRÚEBÍ >| NO APLICA 

NO APLICA Ka 

; . 4 0 

NOMBRE DÉ] LA “COMPAÑÍA: -7*= | SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: - QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1548 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1997; ADEMAS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA   
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- ¿Registro Mercantil de Quito 
  

INSCRIPCION NRO. 5993 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 

2014..- : Ñ A 
  

  

  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN .: AD TEXTO. DE TA] La aaa a 

> e NN , | PRESENTE RAZÓN, ¡LA. INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: BLANCO. NO: AN 24 0 AS 

AS SON NECESARIOS “PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIFCIÓN, SEGÚN MAL 
2 77 + | NORMATIVA VIGENTE. - o po       
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